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elevar libremente el precio de venta de este 
producto a uno mayor del que tenia el jía 
15 de Octubre de 1957. En consecuencia 
cualquier· alteración de dicho precio sola
mente podrá hacerse con permiso otorgado . 
por el Ministerio de Economia después de 
~aber ,comprobado ante el mismo, que el 
precio de la materia prima, o sean las semi· 
llas oleaginosas de que se fabrica, ha alean· 
zado un v·alor superior en un veinte por 
ciento (200/o) al que tienen en el momento de 
dictarse esta ley. 

Por cualquier alteración en el precio del 
producto aludido, que se realice sin llenar 
estos requisitos y que sea denunciado y com· 
probado ante el Ministerio de Economía, este 
Ministerio impondrá una multa del ciento 
por ciento (1000/o) del aumento de precio so· 
bre la cantidad vendida. 

Arto. 3o.-EI presente Decreto entrará en 
vigor desde su publicación en cla Gaceta•, 
Diario Oficial, y a las importaciones de man
teca de cerdo cuyos pedidos hayan sido re
gistrados en el Departamento de Emisión 
del Banco Nacional de Nicaragua antes del 
dfa 17 de Octubre de 1957, se les aplicará la 

==-=======--=====-===-- tarifa que senata la subpartida 091·02-0l en 
Cángr110 Naclonal 

Circular a Administradores de Aduána 
sobre Gravamen Manteca 

El Presidente de la Repúblics, 
a ·sus habitantes 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO No. 280 
La Cámar.a de Diputados y la Cámara del 

~enado de la República de Nicaragua 
Decretan: 

.Arto. lo.-La subpartida 091-02 01 del 
Código Arancelario ~e Importaciones se 
leerá asf: 

Esptcf- Ad-vafortm 
, ; fico 

091-02 01 Manteca de cerdo 0.50 25°1o 

Arto. 20.-Mientras dure el Estado de 
Emergencia Económico y se mantenga el 
aforo decretado en esta ley a la importación 
de la manteca de cerdo, las empresas pro· 
ductoras de aceites comestibles no podrán 

su texto original. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados.-Managua, D. N., 24 de 
Octubre de 1957.-(f) Ulises Irías, D. P.-(f) , 
f. Medina, D. S.-(fJ Salv. Castillo, D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D.N., 24 de Octubre de 1957. 
-(f) Luis Manuel ·Debayle, S. P.-(f) Pablo 
Rener, S.S.-(f) femando Núnez Matus, S.S. 

Por Tanto: Ejecútese. -Casa Presiden· 
cial, M~nagua, D.N. 30 de Octubre de 1957. 
(f)-LUIS A. SOMOZA.D., Presidente de la 
República.-(f) Karl j. C. H. Hüeck, Minis
tro de fatado en el Despacho de Hacienda 
y Crédito Público>. 

. Cámara de Diputados 

Cuadragésima Séptima Sesión de la Cámara 
de Diputados, en la reunión ordinaria del • 
'Congreso Nacional, en su Séptimo perio· 
.do constitucional, celebrada en la ciudad 
de Managua, Distrito Nacional, a las once 
dé la manana del dia miércoles, siete de 
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Agosto de mil nove~ientos cincuenta y 
siete. 
.Preside el Dii;>uta_do I~fasf ~istl~o de: los 

Diputados Medma Moreira_ y Zurita, como 
Primero y Segundo Secretario, respectiva
mente. 

Concurren además, los siguientes Diputa· 
dos: Castillo Alvarado, Martfnez. Talavera, 
s"ef'lora Núnez de Saballos, Monténegro, Ze· 
peda Alaniz, Valle Quintero, Sandoval, Sali· 
nas, González, Vega Bolaftos, Selva, Halsall, 
Santamarfa, Vilchez, Navarro, Alvarez Co· 
rrales, Mqlina Rodrfguez, lcaza Tijerino, 
Conrado Vado, Enriquez B., Conrado Guil· 
damuz, Buitrago, Flores Huerta, Mungura 
Novoa, Fernández, Collado A¡ce, Rizo Ga· 
dea, Cerna (Arturo), Borge, Carrión, Morales 
Marenco, Zamora y Sevilla Sacasa. 

1.-EI Presidente. trias declara abierta la sesión. ' · ~ - - -
2.-Se lee, se discute y_ aprueba; sin modi

ficación alguna, el acta de la sesión anterior. 
3.-EI Diputado Molina Rodrfguez hace 

moción para que la Cámara, que hasta ahora 
no se reune después del asesinato del Presi
dente de Guatemala, Coronel Carlos Castillo 
Armas, guarde un minuto de siléncio co-mo 
tributo póstumo al ilustre centroamerkano 
desaparecido. Todos los Representantes se 
ponen de pié y rinden el homenaje solicita· 
do, t.lel cual se informará al Congreso de 
Guatemala. 

4~ -Se da lectura a_ la opinión de la Corte 
Suprema de justicia sobre el proyecto de ley 
del Dipulado Munguia Novoa, tendiente_ a 
reformar el Código de Instrucción Criminal 
en lo .relacionado· con la i"nstitución del ju
rado. la opinión d,e la Corte, fa.yorable en 
parte al proyecto, pasa al estudio de la Co· 
misión de Gobernación y justicia. · -

aquella Cámara ha reformado, se da lectura 
a la reforma que es la siguiente: el Arto. lo. 
se leerá asf: •Solamente por falta absoluta 
en la localidad de las personas indicadas en 
el párrafo precedente o imposibilidad mate
rial o. le~al de las mismas, comprobada en 
autos para hacerse cargo de la defensa de 
los reos por designación de parte o de ofi· 
cio, podrá aquella en el informativo o el Juez 
en el plenario en su caso, designar como 
defensor a cualquier ciudaaario del lugar, 
pero necesariamente éste debe tener cualida· 
des de honorabilidad reconocida, algunos 
conocimieAtos generales de procedimiento 
y de derecho penales y reputada condición 
moral, sujeto en todo caso al juicio del Juez 
y bajo su responsabilidad. En segunda ins· 
tancia y en casación, necesariamente los de
fensores tienen que ser profesionales o pa- · 
santes de. Derecho.• , La C~mara discute y 
aprueba por unanimidad esta reforma y de· 
vuelve al Senado el expediente. 

9.- Se da lectura a un proyecto del Eje
cutivo pidiendo autorización para suscribir 
obligaciones del-Estado en favor de la lnter· 
national Harvester Export Company de Chi· 
cago, lllinois - E. ·U. A., por valor de <i 232.200.QO (Doscientos Treinta y Dos Mil 
Doscientos Dólares), valor de cuarenta y 
cinco caIJliones suministrados al Gobierno 
de la República. El proyecto se toma en 
consideración y pasa.al estudio de la respec· 
Uva Comisión.. . 

10.-El Presidente lrfas cita para el dfa 
siguiente a la hora, reglamentaria, y levanta 
ta sesión. ~ . . 

Ulises Irías 
Presidente. 

f· I• Morales Marenco Manuel F. Zurita 
Secretarlo S!cretarió -

5.-EI Diputado Morales Marenco asume =---===---..==----==----":"-':..":..,~"::' la Secretarla de la Cámara en lugar del Di· PODER EJECUTIVO putado Medina Moreira. - · 
6.-Se da lectura a una petición del Eje- 4 

- • • cutivo para que se legalice e~ Decreto Eje- Guerra, Marina Y Aviación 
cutivo, emitido en Consejo de Ministros, por --===-=---=--==--=-= el cual se autorizan algunas transferencias en No. 173 CC·C partidas del Presupue~to General de. lngre- El Presidente de la República, 
sos y Egresos de la República del Ano Fis- Acuerda: 
cal 1956-57. El proyecto de la resolución J. D. Garcfa M. , Coronel G. N., DirectN respectiva pasa al estudio de la. correspon· General de Comunicaciones, en representa· diente Comisión. -· ' ·' -· ción del Gobierno, por una parte, y Alfonso 7.-Se _lee un proyecto de ley enviado por Chavarría jarqufn, en actuación personal por el Ejecutivo, a través del Ministerio de f O· otra, convenimos en el siguiente Contrato: mento, que tiende a reforma~ la< ley Crea-
dora de la Comisión Nacional de Energfa, 1 
de fecha 21 de Marzo de 1955. Tómado en _ Chavarrfa jarqufn, se compromete a transconsideración el proyecto, pasa al estudio portar diaria_mente, toda la correspondencia· de la Comisión respectiva. postal- que sea cursada de Jinotepe a Santa 8.'-Como la Cámara del Senado envfa el Teresa, la Paz de Oriente y el Rosario; y proyecto de ley del Diputado fernández, tres veces por semana la de la Conquista y por el cual se reforma el Código de lnstruc· Dolores; y viceversa. En invierno deberá ción Criminal en lo relacionado con los de- preservar las valijas con capas ahuladas de tensores de oficio de los_r~~~~ proyecto que su propiedad. -
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11 
También se compromete el Senor Chava

rrla jarquín, a transportar sobre la ruta indi· 
cada en cláusula anterior todos los materia
les del servicio de Comunicaciones que sean 
cursados por la via postal y los empleados 
del ramo que viajen en desempefto de su 
cargo, bajo orden de la Dirección General 
del ramo. 

111 
El Gobierno pagará a Chavarrla jarqufn, 

por el servicio expresado, una cuota men
sual de Doscientos Treinta Córdobas Netos 
(230 00). que afectará la partida codificada 
bajo el Número 1009-1302. Servicios lmper· 
sonales del Presupuesto General de Gastos 
de la República 1957/1958: cuota que el 
Contratista ·recibirá de la Administración de 
Rentas de Jinotepe. 

IV 
La duración del presente Contrato será de 

un ano, a partir del primero de ·0ctubre de 
1957; pero el Gobierno se reserva el derecho 
de rescindirlo cuando lo crea conveniente a 
sus intereses. 

En fé de lo cual; firmamos nueve tantos 
de un mismo tenor, en la ciudad de Mana
gua, D.N., a los treinta dfas del mes de Sep· 
tiembre· de mil novecientos cincuenta y siete 
-(f) J. D. García M., Coronel O. N., Direc
tor General de Comunicaciones.-(f) Alfonso 
Chavarrla jarq11fn. 

Unico: Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que antecede. 
Comuníquese.~Casa PrP.sidencial, Mana

.gua, .D.N., l 1 de Noviembre de 1957. - (f) 
SOMOZA D. ,-(f) Alf. Mejía Chamorro, 
Coronel. O. N., Ministro de la Guerra y 
Anexos. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 13750 N. P. 
Once de la mailana día cinco de Diciembre de 

este ailo, en el local de e1te Juzgado subutaránseles 
aiguitntes Inmuebles: 
a )-Finca urbana ubicada Barrio San Jacinto, esta 

ciudad, de quince varu de frtnte por treinta y 
cinco varaa de fondo en el que hay una casa 
de taquezal, lindante uf: Norte, decimatercera 
calle, Noroeste en medio, predi<> de José Me
drana; Oriente y Sur, propiedades de Jeremfas 
Borge y del Distrito Nactonal de Mana"ua; y 
Occidente, predio de Domlnga Orellana Va
llejos. 

-----------------------en medio, terreno• de la m11ma .eilora Oabrlela 
Bernard. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Berta 
Bolailo1 de Malespln. · 

Avalúo: treinta y ocho mil novecientos ochenta y 
un córdob11 y treinta y o~o centavos. 

Oyenae po1tur11 legales que no bajen de avalúo. 
Dado en el Juzgado Primero de lo Civil de este 

Distrito.-Managu1, Distrito N1cion1I, veinti1el1 de 
Noviembre de mil novecientos cincuenta y siete.-
O. Carrasquilla. . 3 2 

N9 13751-B/U N9 436329-C 9.20 
A las <11ez de la mailana cuatro Diciembre próxi• 

mo, local e1te Juigado 1ub11taránse mejor postor si· 
gulentea blene1, casa construcción mediaguu, ba· 
rrio Cameliu esta ciudad, con pozo, pila, 1olar co
rrespondiente, limitados: Oriente, terreno José Men· 
doza; Poniente, Isabel Zapata; Norte. Calle trazada; 
y Sur, Felipe Alemán; finca urbana, barrio Otraban• 
da, compuesta dos lotea, limitada: Oriente, juan 
F~anco; Poniente, Luh Zúniga; Norte, Rosario Ale
mán¡ y Sur, Concepdón Juárez; y una fábrica hacer 
ch•bolas, llamada Imperial con accesorios corres· 
pondientes. Base 1ubasta dos primeros qtenea, do1 
mil córdobu y quinientos córdobas; y fábrica su- • 
butaráse a martillo, en ejecución Banco Nacional 
de Nicaragua contra Angelina Rocha Reyes y Ama
lia Roch~, suma córdobu. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Granada, catorce 
Noviembre mil novecientos cincuenta y aiete. Lai 
doce meridlann.-'-fdmundo Matus M., Srio. 

3 '2 

. No. 13749 B/U No. 464483 ti 10.60 . 
Once antemeriadiana cinco Diciembre próximo, 

y en el loc .. 1 de ·e·1fe júzgado, 1ubastar1nse siguien 
tu bienu: a) finca rústica •Santa Elena>, ciento 
cincuenta manzan111 jurisdicción Tcustepe, este de
partamente, limitada:- -Oriente, terrenos municipa
les e lldefon10 Obaudo; Poniente, Oenoveva Valle 
y-otros; Norte, camino a Boaco e lldefonso Oban
do; Sur, camino a Asede• y montea municipales. 
Avalúo, 6,666,67; b) finca •El Jocote•, en Teuste· 
pe, do1clentas manzanu, limitada: Oriente, juan 
Oómez y otro•; Poniente, César Cuadra y otros¡ 
Norte, Carretera al l\tlántico; Sur, finca Zonzapote; 
Avaldo, 4 7,333.34; y c) Cinco vacas paridas; ava-
lúo, mil córdobu. . . 

Total del avalúo, fJ 15,000 07~ - Ejecuta, Arca· 
dia Sosa v. de lncer a joaefana lncer v. de lncer. 

Dado en el Ju1gaíio de Distrito de lo Civil de 
Boaco, a lo• veintiún dfH del mea de .Noviembre de 
mil noveclento1 cln~u~ntisiete.-~Co.rregldo1-Dl
ciembre-Asedadeil-4 6,666.67.::..i¡: 7,333.34~ava-
lúo - valen, .. . , 

E. Sotomayor V.-J. Ouzmán O. Srio. Es con
forme .. Secretarla Juzgado de Distrito de lo Civil. 
Boai:.o, veintiuno de Noviembre de mil novecientos 
cincuentiaiete. 3 2 

N9 13787-B/U N9 4645ol-CS 8.00 
Cinco tarde, local eate Ju1gado, próximo trece de 

Diciembre afio corriente, 1uba1tar11e y rematará 
mejor postor finca urbana barrio Monseilor Lezca
no, esta ciudad formada lote terreno propio trece 
y media varas frente calle, por veinticuatro de fon
do, conteniendo ocho varas callón con corredor, 
mader11 cuadrada•, paredes forradas con madera, 
ladrillo artificial, con todos aua servicios, limitada 
asf: oriente, propiedad Vicenta Bustamapte de Ace• 
vedo; dtcidente-, própiedaél de Carm·tn Montealegre; 
norte, calle en medio, proptedtd Domingo Solano 
y Clotllde Cárcamo¡ 1 i1ñ', terre11os de Alfredo So· 

b )-finca urbana situada sobre la banda oriental 
de la decimaoctava avenida sureste, a las vetn
tiseis varas y una cuarta al Norte de la esquina 
Noreste formad.a por 11 . Intersección de la cita
da avenida y el callejón f1Ue G¡•cda a una cua· 
dra al Norte del camino real \ue conduce a 
Masaya;. midiendo dicho solar siete y media 
'Varas de frente de Norte a Sur, por velnücua· 
lro vara• y una tercia de vara de fondo, de este 
'a oeste en el que hay una casa d·e taquezal, lin
dante asf: Norte, terreno• de Oabrirla Bernard; 
Sor, predlQ de .AQ~linll. Torrtts;-. Oriente, te(re~ 
nos iie Oabriela Bernard 'y Occidente, avenida 

lórzano Robleto. .. 
Base del remate: Tres mil setecientos veinte cór

dobaL .• 
Ejecución: Adela Alvarez de Dlerker contra To· 

más Quintero y Rosa Granado•~ ; . . •. 
Oyense po1t~raa le~ale" 
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Dado en el Juzgado Segundo para lo Civil del 
Dl1trlto, en la ciudad de Managua, a 111 cinco de la 
tarde del día veintidós de Noviembre de mil nove· 
ciento• cincuenta y 1iete.- Franco. H. Borgen.-Jo-
1é Alej. Salinas C., Secretario. 3 2 

N9 13788-8/U N9 464504-CJ 8.00 
Cinco tarde, local este Juzgado, próximo marte. 

diez de Diciembre afto ccrriente, 1ub11tar11e y re
mafaraae mtjor postor, finca indivisa, sitio del Nin· 
cltal, S1ldo final de 1us tierr111 cuarta parte Indivisa, 
comprendido dentro de 101 siguientes linderos: 
oriente, propiedad de Tomua Varg11 y Marcial 
Solla; occidente, tierras del Nancital, río del Zapo• 
te de por medio; norte, sitio Santiago de Managua; 
y 1ur1 tierr11 de Nandayo1l. 

Oyen1e postur11 legales. Base del remate: Cua· 
tro mil novecienroa aesenta córdob11. 

Ejecución: Dr. Pedro Pablo Alvarez contra En· 
carnación Moreira Arriaza. 

Dado en el· Juzgado Segundo Civil del Distrito 
de Managua, en·la ciudad de Managua, a 111 cuatro 
y media de la tarde del día diez y nueve de No· 
vlembre de mil noveciento• cincuenta y siete.
franco. H. Borgen.-J. Alej. Salinas, Srio 

3 2 

N9 1J757-B/U N9 464415-~ 8.00 
Cuatro·tarde miércoles once Diciembre próximo 

venidero, subastaráse este despacho, finca urban1 
barrio L11rreynaga, solar veintiuna por veintldos va· 
ras, con edificaciones, esto1 linderos: oriente, Juana 
Romero; poniente, liafmaco Muftoz y Mélida Cruz, 
avenida enmedlo; norte, julio y Mercedes Castlllo, 
calle enmedio; y sur, finca de Julio Cerna Collado. 
~jecuclón lola Téllez Valerio contra Julio Cerna 
Collado. Bue 1ubasta: tres mil córdobas. 

Oyense postur11 legalea. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. Mana· 

gua, veintidós Noviembre mil novecicnto• cincuen 
tiaiete.-franco H. Borgen.-J. A. Salinas C., Srlo. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS . 
N9 13737-M{C . 

Josefina Castelión, solicita título supletorio casa y 
aolsr, ubicado• Cantón Parroquia esta ciudad;. cer 
cado el 1olar con tablas, lindante: Oriente, Aurora 
Outlérrez; Occidente, José Marra flores y leonldas 
Outiérrez; Norte, Abedón y Oerardo Rugama¡ y Sur 
Pa1tor A verruz. 

E1Um1lo1 d<'1ciento1 córdob11. 
Quien tenga derecho, opóniz11e. 
Juzgado Local Eatell, trece Noviembre mil nove· 

• cientos cincuentl1iete.-Acl1clo Outiérrez, Guiller
mo Sotomayor., Srio. 

Ea Conforme.- Oulllermo Sotomayor.-Srlo. 
3 1 

' N9 13734-8/U N9 424272. - (f: 4.92 
Pedro.joaquin Miranda, solicita titulo supletorio 

fidca rústica, jurisdicción San Jorge, media manzana 
limitada: Oriente, calle; Poniente, Cristobal Pasea; 

Secretaría Juzgado Civil Distrito.- Rivas, quince 
Noviembre mil noveciento1 cincuentisiete.-Moi1é1 
S. Cole. 

3 1 

NQ 13732-8/U N9 424270.-(f: 6.04 
Elma Yolanda Miranda aollclta Utulo supletorio 

finca nístlca jurisdicción Saa jorge, cuatro mil cua
trocientaa cuarenta var11 cuadradas, limitada: Orlen· 
Hllda de Hernandez; Poniente, Cristobal P111os; 
Norte, Pedro Joaquín Miranda; Sur, sucesión Zaca• 
ríu Perelra, José león Morales. 

Oponerse legalmente. , 
Secretaría Juzgado Civil Dhtrltó.-Rivu, quince 

Noviembre mil noveciento1 clncuentiaiete -Moisé1 S. Cole. -
3 1 

N9 13726-M/C . 
Nicomedea Idas, 1olicita título supletorio doa pre· 

dios rústicos, 11tuvdo1 carate, comarca Pericón esta 
jurivdicclón, primer lote, •San Antonio• once man
zan11 1uperficie1 cultivadas cuatro mil cafetos cose· 
chero1 y en crianza, tres manzan11 guineos, dos 
manzan11 caña azúcar, árboles frutales, casa habita
ción, adobea, techo teja barro, caños do1 corredores 
trece varas largo por cinco y media ancho cercas 
alambre pdas, lindante: Oriente, Margarilo Outié· 
rrez, antes, hoy Edmundo Jlmenez, quebrada en me
dio, cafetal de Oilberto García; Occidente, carril 
Municipal, cerro carate; Norte, Edmundo Jiménez, 
media~o crique aeco 'finca de Ernelto Outiérrez; 
Sur, cerro ocotalo10, finca Guillermo Ardón median· 
do 11110 quebrada Pericón. finca Ouilguero, doce 
manzan11 terreno, mismo lugar, conteniendo dos 
mil cafeto• cosechero• y en crianza, dos manzanas 
guineos, árboles frutales, huatalea, lindante: Orien
te, mediando quebrada Pericón, justo Romero; Oc· 
cidente, carriles y predio Carmen Ordóilez Martín 
Cárden11, Juan Zavala; Norte, predio justo Romero¡ 
Sur, c1rrile1 predioi Vicente Hernández, antes, hoy 
Alfonso Valleclllo. 

Valoralos doscientos córdobas 
Quien _pretenda derecho, opóngase término legal· 
Dado Juzgado Local, Telpaneca, dleclseis de No· 

vlembre mil noveclento1 cincuentisiete.-M. Velá1· 
quez.-Modesto Tórres h. 

E1 conforme.-Modesto Tórres h.-Srio. 
3 1 

. N9 13701-BJU N9 367109_.:CS 7.86 
Leonardo Blandón, solicita titulo 1upletorlo finca 

rústica, situada lugar •El Pistal» esta jurisdicción, 
consiste, veinte manzanu terreno, con casa, limita: 
Oriente, Santo• Ramfrez; Occidente, José Marra 
García y Ojo de Agua El Pital; Norte; Rafael Bien· 
dón; Sur, Santos Ramrrez. _ 

Intervino Sfndlco Municipal y Representante 
Fl1co. . 

Oponene legalmente. · 
Juzgado Local, Ciudad Darro, nueve de Noviem· 

bre, mil novecientos cincuentisiete.-Max. Tremi· 
nio.-joaé Ramón Radón M., Srlo. 

Ea conforme.-josé Ramón Ardón, Srio. 

Norte, Gregorio Miranda; Sur, Elma Yolanda MI· . N9 13695-B/U N9 434615-CS 6.00 randa. Gertrudi1 Valdlvla (varón), 101icita título supleto· Oponerse ltgalmente. rlo, lote terreno propio, juritdicéión San Jacinto, Secretaría juzgado Civil Distrito.-Rivas, quince León, lindante: Oriente, mediando encajo1111da, el Noviembre mil novecientos cincuentlslete.- ~oiséa solicitante; Poniente, Gertrudia Valdelomar; Norte, S. Cole. , • 3 1 monte Inculto; Sur, francisca Ramfrez. Mide .1ei• ·· · manzanu. , N9.' 13733-8/U N9 424271.-CS 5.88 Jntereaado1 opón'gan1e. ; Pedro Joaquín y Oregorlo Miranda, 1olicltan trtulo Juzg1dl> Ci"'.fl Dlltrito. León, veintiuno Ago1to Hpletorio finca rústica jurisdicción San Jorge, cua· mil novecieato1 cincuentlslete. - J. R. Saborro r:., tro manzanas, limitada: Oriente, Nelly viuda de lgle· Srio. . 3 1 aias; Poniente, Alberto, Martfnez Medin11; Norte, Al· ~ berto Martrnez Medina, José Maria T1jerino; S1u, N9 13692-8/U N9 444830-CJ 4.80 calle. · Angelina Oarcia Viv11. 1olicita título supletorio Oponer1e legalmeat~. _ urbana Monlmb6; Oriente, Rafael Mel'(ado; Ponien· 

.,,._ 

1 
1 
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te, Teodoro l6pcz; Norte, Tcodoro L6pcz, y Sur, 
Ou•dalupc Rodríguez. 

Quien cré11c con derecho opóngase. 
Muaya, juzgado Local Civil, catorce Noviembre 

mil novecientos clncucntilletc.-A. Velá1qucz, Srlo. 
~ . 3 1 -

. N9 13676-8/U NQ 377698-cJ 6.00 
... ~ Félix fletes Moreno 101icit1 título suplctoriO 10· 

. ·;·~,:_ .. lar y casa uta Villla, lindante: oriente, solar joan 
Alberto Mairena; occidcnfc, Su11na Tinoco calle en· 
medio; norte, Ramona Flcte1¡ 1ur, Teófilo Malrcna. 

Oposición término legal. 
Juzgado Local La Trinidad, doce de Noviembre 

mil novecientos cincuenta y slctc.-Amadco Pineda 
C.::-0. T~r~ez G., Srlo. .... 3 1 

. .· No 13677-M/C 
Panfila García solicita Título Suplctorlo ca1a y 

· solar lindante: oriente, casa cabildo¡ poniente, Car· 
loa Aranda; norte, Ernesto Corrale1¡ 1ur, Domingo 
Juárcz. Valor dosclcnto• córdobas. · 

Interesado opóngase. · 
Jui~ado Local Civil Sauce, doce Noviembre, mil 

n0Vlcierito1 cincuenta y 1iete. - L. Valladares M , 
Srio. • · _,- 3 1 

N9 13673-Np 378099-ti·8.28 
El sei'l.or Ricardo García 1ollclta Título Supletorio 

de un solar y casa al lado oriente de esta Villa; la 
la.cua mide doce varas de largo por ocho de an 
cho, entejada, forrada con tablas de pino, con corre
dor y piso de madera; el aolar mide quince vara1 de 

. frente por veinte y ocho de fondo, cercado, con ca• 
tos linderos: oriente, 1olar de Emérita de Sobalva• 
rro¡ occidente, solar de Cora Hurtado Peralta; norte, 
con el mhmo solar de Emérita de Sobalvarro¡ y sur, 
con 1olar y casa de A1i1clo Rulz. 

Valora conjunto doscientos córdobas. 

Dado Juzgadp Local Yalagülna, alele de Noviem· 
brc de mil noveclcnto1 cincuenta y siete. • 

Quien se crea con derecho opóngase término le· 
gal.-Adán Cruz, Juez Local-Sabino lglc1ias, Srlo. 

3 1 

NQ 13666-8/U N9 444748-4 4.80 • 
Mélida Dávila Oaitán, solicita Título Supletorio, 

urbana cata ciudad, linda: oriente, Salvador Eaco· 
bar; poniente, Macario Lópcz; norte, juan ~renca; y 
sur, juan Lópcz. 

Opóngase término legal. 
Juzgacto Civil Distrito. Masaya, diecisiete Octu

brC! mil noveclento1 cincucntlaicte. - juan Román 
Robleto, Secretarlo. · 3 t 

MARCAS DE f ABRICA 
N9 13576-8/U N9 450403.-4 7.00 

Coro, loe., de la ciudad y Estado de New \'ork, 
E1tado1 Unido• de América, mediante apoderado 
Henry t::aldcra Pallai11 Agente de Marcas de FáÍ>ri~ 
ca y Patentes de Invención, de este domicilio, aollci· 
ta registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

COROCRAFT 
Para: Joyería de Fantasía, Joyerfa para vestidos, 
Claae 43, (Articulo• de Fantasía, Atavios y Mer

cería). 
Oycnac oposlclo~tcrmino legal. 
Mlnhtcrlo de Economía. Managua, D. N., cuatro 

de Septiembre de ·mil noveclento1 cincuentiaicte.
Nocl jerez B., 0(icial Mayor . 

3 3 

No. 13577-8/U N9 450403-ti 6.80 

El que se crea con derecho opóngase.término de 

···'·._. ley. · . · -.. Dado Juzgado Local Condega, doce de Novlem· 
. . _.. brc de mil noveciento1 cincuenta y siete. - Miguel 

· · Peralta G.-Berta Hernándcz V, Srla, 

Thos. Lee mlng & Co., loe., de 'a ciudad y Estado 
de New York, Estados Unidos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera Pallala, Agente de Mar
cas de fábrica y Patentes de Invención de Pste do
micilio; foilcila registro esta Marca de Fábrica y 
Comercio: · 

-~;:·. 1 -. ~ 

. fa conformc.-8erta Hcrnández V., Srla •• 
3 1 

N9 13671-8/U N9 464455-4 3.00 
Humberto Arela 101iclta Titulo Supletorio finca 

rústica jurisdicción Alta Gracia, trc1, manzanu, 11· 
mitoda: norte, Ana Julia Barrio• de Rivera; aur, ca. 
mino¡ oriente, Inocente Alemán¡ poniente, callejón· 

Oponerse legalmente. 

PIPERAZATE 
Para: Preparaclonc1 Medicinales Farmaceuticaa, 

Clase 9, (Producto• Mediclnalea y Farmaceutlco1). 
Particularmente una preparacion Anthelmintlca. 

Oyensc opo1idouea termino legal. 
Minl1tcrlo de Economía. Mánagua, D.N., siete de 

Octubre de mil novccicnto1 cincuentlsietc.-Noel 
jerez B., Oficial Mayor. 

, SPcuhr(a juzgado Civil Dlsrrlto. Rivaa, doce No· 
viPmbre mil novecientos clncucntlslctc.- Moi1é1 S. ~ 

3 3 . ~ \ 

Cole. 3 1 

N9 13667-8/U N9 428621-, 11.48 
Nicoláe Oonzález y Cruz Oonzálcz, ambos mayo· 

res de edad, casado el primero, soltero el aegundo, 
agricultor y de este domicilio, piden Título Suple
torio una finca rústica compuc1ta de ochenta y cin· 
co manzanas situada· en el punto Buena Vista de 
~sta jurisdicción, cercada con alambre, cultivada 

" con zacate de guinea, dividido en do1 lotes, bautiza· 
da con el nombre de San Antonio de Flore•; primer 
lote de auenta manzanas bajo de estos linderos: al 
oriente, con proplcdadea de Epifanio López; al lado 
occidente, con propiedades de Eusebio López; por 
el lado norte, predio de Victoriano Vásgucz; por el 
lado sur, con propiedad de Tclésforo Blanllón y 
monte inculto. Segundo lote de veinticinco manza· 

Í-'f. naa bajo de estos linderos: oriente, con propiedad 
-~ de Encarnación E1plnoza y Lucas f•plnoza• por el 

lado occidente, con propiedad de ~ernardlno Cal· 
deróq y Cerro Ocotaloso; por el lado norte, con 
propiedad de Tcléaforo Blandón¡ por el lado aur, 
con predio de Francisco E1plnoz1 y Enemec:io Ló 
pez J (;erro Ocot1lo10. - · 

N9_13578->-8/U N9 450405-ti 7.40 
Tho1. Lecmlng & Co., lnc., de la ciudad y Estado 

de Ncw York, Edado1 Unidos de América, median· 
te apoderado Henry Caldera Pallal1, Agente de Mar· 
caa de Fábrica y Patentes de Invención de e.te· do· 
micilio,-101icita registro cata Marca de Fábrica y 
Comercio: . ·· .. · 

MET AMINE .~·~· 
Para: Preparaciones Medicinales y Farmaccutlcas 

Claac 9, (Producto• Medicinales y Farmaceuticos), 
Particularmente un ¡Vasodilator Coronarlo. 

Oycnse opo1lcionca término legal. 
.Minlatcrio de Economía. Managua, D. N., 1icte 

de .Octubre de mil .noveciento1 clncuentisiete.-. 
Noel Jcrc:z B., Oficial Mayor, ' · .-•. 

33 

N9 13579-8/U N9 450405-<i 7.00 
Farbwcrkc Hocchst Aktiengescllschaft vormala 

Meister Lucius & 8runing mediante apoderado 
HourJ (;aldera Pallaia, Agente de Marcat de fábri .. 

\ 

·. 
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ea y Patentes de Invención de eate.domlcillo, 101i
clta regi~tro esta Marca de Fábljca y Comercio: 

THIODAN . 
Para: Ingredientes Actlvo1 para la fabrii:aclon de 

Preparaclone11 para la destrucción de Insectos y 
Animales Dailinoa y Pestes y Plaga• Semejante para 
proteger Plantas, Cl11e, 8, (Producto• Qulmlco1 ln
dustrlale1) 

Oyense opo1icione1 término legal. 
Mini1terlo de Economía. Managua, D. N., cinco 

.de Octubre de mil novecientos cincuenta y siete.
Noel Jerez 8, Oficial Mayor. 

\ 
N9 13580-B/U N9 450406.-4 7.20 

Thos. Leemfng & Co., lnc., de la ciudad Y. Estádo 
de New Yo1k, Estados Unidos de América, median
te apoderado Henry Caldera Pallaia, Agente de Mar
cas de fábrica y Patente• de Invención de este do
micilio, 101lcila registro eata Marca de Fábrica ·y 
Comercio: 

NEPHENALIN 
Para: Prepar1clone1 Medicinales y Farmacentlcos 

Claae 9, (Productos Med1cln1les y Farmacuticoa), 
Particularmente una preparación Antiaamatica. 

Oyen1e oposiclone. término legal. 
Mini1tcrlo de Economía. Man~ua, D. N., -tiete 

de Octubre de mil novecientos cincuenta y ilcte.
"Noel Jerez B., Oficial Mayor. 

33 

N9"13561-8/U N9 450406-CJ 6.00 
Ron Alvarez Camp, S. A.0de~ntiaR'o de Cuba, me· 

dlante 11poderado Hrnry Caldera Pallaia, Agente de 
Marcu de fábrica y Patentes de lnvendoo de este 
domicilio, solicita registro esta Marca sie Fábrica y 
Comercio: 

MATUSA '·' 
Para: Ron, Clase 52, (Llcore1 Alcohollco1). 
Oyense oposiciones térmmo legal. 
Mini1terio de f:conomla. \1anagua, D. N., cinco 

de Octubre de mil novecientos cincuenta y 1iete,-
Noel Jerez 8., Oficial Mayor. 3 3 

N9 13582-8/U N9 450407.-· 7.60 
Charles E. fro11t b Co., de la ciudad de St. Antoi· 

. ne, Montrcal, Canadá, mediante apoderado Henry 
Caldera Pallaia, Agente de Marc11 de fábrica y Pa
tentes de Invención de este domicilio, 1ollclta regl .. 
tro esta Mar'c.a de fábrica y Comercio: , . 

222 
Para: Lo1 Producto• Comprendido en la Clase, O, 

(Productos Medicinales y farmaceuticos), Particu
larmente un Producto para el Tratamiento de Cata-
rro• y Refriados. . . 

OyeHe opo1iclones término legal. 
Ministerio de Economía. ManagU&, D.N., cinco 

de Octubre de mil novecientos cincuenta y siete.-
Noel Jerez B., Oflclal Mayor. · 

3 3 

N9 13533- 8/U N9 450407-4 .6.80 
Olaxo Laboratories Limtttd, ue ta ciudad ~e 

. Oreenfor4, Middiea~, Inglaterra, me4iante".ap~efa. 
do Hedry Caldera Pallail, Agente de 'Marua 4e #i
brica y: Patente1 de lnvencló de este domicilio, soli
cita 1egi1tro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

COMPLAN 
Par .. : Todo• los.Productos Contprendido1 en la 

Clue ~' Q>roduao1 MedKlnalea .y ;far!DGftH~OI); y 

Todos 101 Próductoa Comprendidos en la Clase 49, 
(Alimentos y 1u1 lngredientes). 

Oyense opetlclone1 término legal. 
;Ministerio de Economfa. Managua, D.N., cinco 

de Octubrede mil -nov1,1clento1-clncuenta y siete.-
Noel Jerez B., Oficial Mayor. J 

. 3 3 l/e!{ ·. ·<;::~- ~ 
-·~- :2:--'• 

. N9 13584-8/U N9 4504D8.-4 6.80 . ':') 
Wlnthrop Producta lnc., de la ciudad y Eatadoi 

de New York, Ettado1 Unidos de América, median· 
.te apoderado Henry Caldera Pallaia, Agente de 
Marcas de fáabrica y Patente& de Invención de eate 
domlclllo, 1ollcltala registro esta Marca de Fábrica 
·y Comercio: • 

SUPERINONE 
Para: Productos Medicinales y Farmaceutico1, 

Clase 9, (Productos Medicinales y farmaceuticos). 
Pulicularmente Laxantea y 'Preparaciones Laxan
tes, 

Oyen1e opo11Clone1 término legal. 
Ministerio de Economfa.-Manairua, D.N., cinco 

de Octubre de mil novecientos cincuenta 7 siete.
Noel jerez -B., Oficial Mayor. 

3 3 

N9 13585-8/U N9 450408 -e¡: 7 00 
Willy1 Motor1, lnc., de la ciudad de Toledo, Esta· 

do de Ohio, E1tado1 Unidos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera Palla!•, Agente de Mar· 
cat de fábrica y Patentes -de lvenclón de este do mi-. 
cillo,•olictta regl1tro esta Marca de Fábrica y Co-
mercio: . r • 

MECHANICAL MULE 
. Para: Vehlculos· a Motor, 1us partes y Acce1ori~1, 

Clase ~. · (Vehlculo1). . . 
Oyenae opo1fclones término legal. . ,;¡.. 
Miniaterio de Economla.-,-Managua, D.N., veintl·~ 

dó1 de Octubre de mil noveclento1 cincuentisiete.
Noel Jerez B., Oficial Mayor. 

3 3 

. ' N9 13586-B/U N9 450409.-<i 6 80 
Olln Mathieson Chemlcal Corporation, de la ciu· 

dad y Estado de New York, E1tado1 Unidos de 
América, mediante apoderado Henry Caldera Pa
llaia,· Agente de Marcas de Fábrica y Patentcs,de Jn. 
Yencl6n de rite domicilio, 1C11icita registro esta Mar
ca de fibrlca y Comercio: 

BRAXORONE 
Para: Preparaciones de Hormonas, Cl11e 9, (Pro· 

duetos Medicinales y farmaceuticos). 
Oyense opo1fciones término legal. 
Minl1terlo de Economía. Man11gua, D.N., veinti· 

cinco de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
síele.-Noel Jerez B., Oficial Mayor. ,3 3 

Ne;> 13587-8/U N9 450409-4 6.20 
The Olidden Company, de la ciudad y Eatado de 

New York, E1tado1 Unido• de América, mediante 
apoderado Henry Caldera Pallara, Agente de Mar
cas de fábrica y Patente1 de lvención de este ~ omi
cillo, 1ollcUa regi1tro esta Marca de-fábrica y Co· 
mc.rcio: · 

GLIDDEN 
Para: t'ock>s loa PrOducfOs -Comprendidos en la~··· .. 

Clate 10,.(ffrtturH y Materiales para Pintore1. 
Oyenae oposléiones término legal. 
Ministerio de Economía -Managua, D.N., quince 

de Octubrcde mil novecientos cincuenta y siete. -
Noel jere:z R., Oficial Mayor. 

www.enriquebolanos.org


' -/\ 
. - -

1 

~ -' . 

l 
_;.,,·_.,; 
-- . /., 

t 
1 

' 
t 
t 
' 
...,. 
,.. ' 

\ -
, 
1 

• __________________ ,_, ______ ._ _______ ·----~--------·-------------....... 
LA OAC~TA;-:DIARIO.OfICIA"" 

• · N9 13sss -810 ·N9 .45o4io:., 1.24 
· Olin Mathieson Cheniical<Corporaflob, dé la_ ciu

dad y t.1tado de New York, - f1tado1 Unldoi 'de 
Amérh:a, mediante apoderadó Henry ·calde_ra· Pa;. 
Uaia, Angente de Marc111 de F.tbrfca y Piteñté1 de 
Invención de eale domfcllfó,- ióliclfa_ 're&f1lro·' ea~a 
Marca de Fábrica y Comercto: ' ... " ·- ' -

-0 KENACQR" .. 
· "-1 Para: Todos 101 Prodncto1 Compre11dldo1 ea. la 

Cla•e 9, (Producto• Medjcinalea y 'Fumaceutlco1)1 Particularmente Incluyendo Preparaciones de Hor· 
monas. 

Oyenae opo1idonea término legal. 
Mínillerio de Economía Managua, D.N,, quince 

de Octubre de mil novecientos clacuentiaiete. -
Noel Jerez, Oficial Mayor. •• '< .. 

3 3 

VENTA DE PATENTE 
N9 13806-8/U N9 464510-t 5.25 

8ellrock Oypaum Industries_ Limlted, de, Chert
sey, condado de Surray, Inglaterra, por mi medio 
ofrece en venta o transacción_ los der~chos_ adqulrl· 
doa en Mcaragua sobre 1u Patente de Invención 
fll9 528 del cuatro de Febrero de mil novecientoa 
cincuenta y cuatro, 1obre e Mejoras en y Relaclona
d11 con Unidades de Edificación•, los que no ae 
han abandonado. así comolos productos elaborado• 
por medio de loa milmo1. 

Managua, u. N; dieclleil de Novlcm1bre de mil 
novecientos cincuenta y 1lete.- Henry Caldera-Pa· llais. ·~ -".- ' ·- 2 r- ., · 

c0Nces1or._f ·01!' PA~ 
N9 1359 - 8/U N9 450403--4 6.80 

Joaquín Vigil Tardón, abogado, de cate domiclllo, 
como apoder1do de: Murray Artbur l(aplan, de la 
ciudad de Syracu1e, Estado d¡: Ni:w _York, E1tado1 
Unidos di! América, solicita concesión de Patenle 
A~. Invención sobre 1u Invento consistente e¡i: • ,_ 

·Proceso Antibiótico 
Cuyo. título o Carta Patente, deberá extendene'a 

noinbre de la corporación americana: 8rlttol Labo
ratorlet lnc., de la_ ~ludad, de Syr1cu•!=, Estado de 
New York, E&tado1 Unidos de Am~¡ica. 

Oyenae opo1iciones térmlno.:Jegal. · . · 
Ministerio de Economía.-Managua, O. N., dieci

nueve de Octubre de mil noveclentoi cincuenta y 
1iete.-Noel Jerez B., Oficial _Mayor. ·- - · · 

3 3, . , 
N9 13589-8/U N9 4504JO-<f& 6.00 

Natlonal Cylinder 011 Company, de la ciudad 
de. Chicago, Estado de llllnol1, Estados Unidos de 
América, mediante apoderado Henry Caldera Pa-
111111 Agente de Marcu de Fábrica y Patentea de 
Invención, de eate domicilio, solicita concealón de 
Patente de Invención 1obre su Invento cpnsl1tent1 en: · · · 

Método para extra~r Azflc:ar 
de Cafta de. Azúcar. 

Oyen" oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., vein

tiuno de Octubre de mil novecientoa· cincuenta y 
1iete,.;_Noel jerez 8., Srio. · 

33 

Bohm & Haas Gompanyt d_eJa. ciudad de Phila· 
delphia, Estado de Pensylvanla, fs~ado1 Unido• de 
América, mediante apoderado Alifbal Oarda Ma
yorga, abogado, de eate domlclllo,· 101lclta conce-,. 

2671 
. -------- --~- -- __ --..;;;.;.... 

1lón de Patente~ de, lnyenclón sobre su Invento_ c~m;· 1l1tente.,ep: - · - · · 

C,ol!l~sic!_óp y~ MMo~d.o_ p*ara r~uJar eJ. 
crecimiento de las. plantas 

Oyen1e._~p.o•!cio~e1 t~~in.o Íégal. · · 
Ministerio. de.fconom!a. Mana~_ua, D. N., quln

c~. de. Octubre, de mil novecle_ntQa cincuenta y a[ete, 
-:Ñ.oe! Jerei.. Srlo. • - ·-. - - ·- .• - 3. 3 

N9 13590-B/U N9 45().113.-<J 6.80 ' 
joaquln Vigil Tardón, Abogado, de este domici

lio, como apoderaóo de loa Sra. Frank Harold Buc
kwalter, de la ciudad de l>ewitt, Estado de New 
Yor~ Murray Arthur Kaplan y Alphon1e Peter 
Or•nitted, de la. ciudad de Syracuse, Estado de New 
York, Estados Unidos de América, solicita conce-
1ión de Patente de Invención sobre 1u Invento con-
•fstente en: " 

Producción Antibiótica. 
Cuyo titulo o Carta Patente deberá extender a 

nombre de la corporación americana denominada 
Brisloi Laboratories loe., de la ciudad de Syracuse, 
Estado de New York, f1tado1 Unidos de América. 

Oyense oposiciones término legal. - • 
Ministerio de· Economía: Managua, D. N., quln

c,e de odubre de mil novec!ento1" cincuenta y siete. 
-Noel Jerez 8., Srlo. · · - ... :':l ~ •. 

3 3 

Ng., 13592-:-BJU Np 450411.-fl 6.60 
J. R. Oeigy. S. A::' de la cludad de 8asilea, S1,1iza, 

mediante apoder1do Henry Caldera Pailai1, Agente 
de Marcaa de Fáb1lca y Patentea de Invención, 10-
Uclta concesión de Patente de Invención 1obre lu 
Invento consistente en: -. · 

Medio y Procedimie~to para influír en el 
Crecimiento de, las Plantas 

Oyen1e opo1lclone1 término legal. 1 

Mlnf1terio_ de ~onon¡IL Managua, D. N., quin
ce_ de Octi,ibre.de ltlil nov~~le!Jto1 clnc!le11ta y, •!ete, 
~Noel jerez,~ Srlo. · 

3 3-. 

TRASPASO PATENTE 
Np 13401-8/U N9 450313-(J 5.25 

Soclete deJ .. U1lne1 Chimlquea Rhone-Poulenc, de 
Parra, Francf111, trupasa para fodo el territorio de la 
República, todo1 1u1 derecho• sobre la Patente de 
Invención N9 504, de fec~a-veintldós de Noviembre 
d~ mil novecientos clncuentld61 1obre •Mejora• ea 
o· Relativas a la Preparación de un Amidropano 
Dlol Substituido•, a Parke, Davi1- & Company, de_ 
Detroit, Michlga!l, E1tado1 Unidos de América, 
quien queda obligada al pago de 101 derecho• fiaca·· 
les correspondiente a 1a:m.i1ma. - ' • · 

Ministerio de_f:conomra. Managua, D. N_, cuatro 
de Octubre de m.il noveciento1 cincuentislete.
!'ióel Jerez, B., Ofldai Mayor. · 2 1 •· 

~----------------~--~~~----------...-..a.. '-oEÑUNCIOS ,DE MINA - - " 
_ N9 13622-8/U N9 435794.-,. 20.40 

•Señor.Juez de_lo Civil del Di1trlto y de Minas:· 
Yo. Qoger 8errfo1 Delgadillo, mayor de edad casa..: 
do, Ab9gado y de este domicilio, ante Ud. re1peuto, 
samente comparezco, exponiendo: Con1ta en el Po· 
der que preaento, para que razonado ae me devuelva 
que 1oy mandat,riQ 1uficlente del S~llor don Salo
món Oonzález .mayor de edad, cuado, mecánico y, 
de e1te domiciho; mi repre1entado ha deacublerto 
en cerrQ conocido uita mina que produce oro y plata Ja. C!;l~I ~~;h'.:!la .•ltu_~~-'~ l!J. ~e~renoa~ d~. loa_ 1~ftóre1,_ . 
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Argfiello y de 101 1eftore1 Sac11i, en jurl1dlcción de 
León. El rumbo general de la veta es de Oriente a 
Poniente, con lnclinacióg macla el Norte y su ancho 
e1 comó de tru plu.-La pertennencla que con 
ln1trucclone1 de mi madante por el pruente ucrlto 
denuncio, la bautizo con el nombre de Hitler, esta 
pertenencia tendrá una longitud de qulnlento1 me
tro• por un ancho de cien metros, repartidos po
p.rte1 lgaale1 a uno y otro lado de la linea longltu
nldal central. Los lindero• de esta pertenencia ion: 
Norte, cerro del Paatal; Sur, quebrada de La Cule 
bra; Oriente, mina Amistad y Poniente, Rincón y 
encierros algodonales en el 11tio Santa Emllia; 
acompafto las m11e1tru del caso y respetuo1amcntc 
le pHo anotar este denuncio en el Diario, e Inscri
birlo en el Libro de De1cubrimlento1 del Juzgado y 
ee haga l:i publicación del mismo en la formu legal 
y extienda a su tiempo, a mi representado, el título 
correspondiente. Sei'ialo mi oficina de Abogada 
en esta ciudad para oir notlflcaclonea. León vcinti
dó• de uctubre de mil novecientos clncuenllsletc.
R. Berrfos D.-Presentado por el Dr. Roger Berr(Da 
D., a tes nueve de la msftana del veintidós de Oc· 
tubre de mil novecientos cincuentlalete, con el po
der y las mueatras a que se refiere. Berrefos.-Juz· 
gado Civil del Dhhito y de Min11. León,-veintldós 
e1e Octubre de mil novecientos cincuenta y 1iete.-

. Las nueve y media de la maftana. Tiéne1e al Dr. 
Roger Berrlos t >elgadlllo como apoderado del Sr. 
Salomón Oonzá!ez, en vlrtnd del poder1acompaftado 
el que deberá razónarse en autos y de volverse. A· 
nótese el denuncio en el Libro Diario, lnscrib11e en 
el de Descubrimientos y publfquesc por Cartele1 en 
la forma y por el tlcmpo,dc ley. Custódien1e 111 
muestras pre1entad11, d cbldamcnte Identificadas, 
Notifíque1e.-Berrío1.-R. 01car Svnto1.-Srlo. 

Ea conforme -león velntldó1 de Octubre de mil 
novecientos clncuentislete.-Hugo Berríos García.
Juez Civil yde Minas del Diatrito.-R. Osear Santo11 

Srlo. . · • 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 13721 

)aclnta Rodrfguez Solano, 101iclta donación 1oiar 
Municipal, Banda Oriental esta ciudad, linderos 11· 
gulentes: Oriente, solar Benjam(n Suárez Acevedo; 
calle interpuesta: Poniente: solar Dolores Rayo de 
Somoza; c11a de Maria Ramirez; y Sur, casa Hercl
lla Vlllegas. 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Alcaldla Munlcipal.-Camoapa, seis de Noviembre 

de mil novecientos clncuentiaiete.-Ramón Quc11da. 
Alcalde Municlpal.-f. J. Urblna C.-Srlo. • 

• 3 1 

N9 13700-B/U N9 474461.- ti: 7.40 
Pedro López Hurtado, mayor, viudo, agricnltor, 

e1tc domicilio, solicita arriendo lote terreno ejidal 
como cincuenta mannna1 superficie, punto La1 Po
zai, coa 101 siguientes linderos: Norte, fllemo Ta
leno y Luis Hurtado; Sur, Lola Mendoza y Pascual 
Cano¡ Oriente, el mismo Cano y Miguel Aragón; 
Poniente, Ecncarnación Hurtado y Gregoria Hurta· 
do. 

Quien pretenda derecho puede presentarse térml· 
no legal. 

Alcaldla Municipal.-Comalapa, doce Noviembre 
mil novecientos cincuentialete, Tuvo Intervención 
Sfridico Municipal ....... j. Andrés fernándcz, Al_calde 
Munlclpal.~S. Miranda R.-Srlo.-Municipal. ' · 

1 3 1 

N9 13717-B/U N9 464477.-tJ 8.60 

Ouslavo Porras Garcfa, mayor de ellad, c111do, 
Abog.,do y de este domicilio, solicita venta finca te· 
rreno ejldal, situada en lugar denominado e El Ple 
defOl¡ante• que mide trea manzanu y cuatro mU 

ciento ochenta y cuatro ·varu cuadrad11 y compren• 
dldo dentro de 101 1lguleatea linderos: Norte, cami• 
no enmedlo terreno• de don Pedro Joaqufn Vrlchez! 
Sur, camino comedio, terreno• de don Pedro joa
qufn Vrtchez; E1te, terreno• de Vicente Anastulo 
Vflchez; y Oe1te, terreno• de Pedro joaquln Vflchcz 
que lleva por nombre La Trinidad. . . 

Quien tuviera derecho, opón¡aae término teg1í. ~ 
Dado ea el Palacio del Ayuntamiento a 101 dieclo-=:; 

cho díll del mea de Noviembre de mil noveciento1 
clncuentl1icte.-O. Rasko1ky, Ministro del Distrito 
Naclonal.-S. Moralc1, Of. Mayor. 

3 1 

N9 13748-B/U N9 464484-.11: 6.64 
Benlcia Cerda de Rocha, 1ollclta donación terre

no Municipal, ea Barrio Buenos Aires, limitado: O
riente, Elida Torui'lo de Tapia; Poniente, Orlando 
Martrnez; Norte, Adela fon1eca y Franciaco Herre
ra; Sur, Juliana Espinosa, José López y Carlos Ro
cha; midiendo, Oriente, cuarentl1ei1 varas; poniente, 
cuarentldóa, Norte, trelntlsel1, Sur, treintiocho va
r11. 

Dado Alcald(a Munlclpal.-Boaco, a 111 once de 
la maftana del dloclocho de Noviembre de mil no
vecientos clncucntl1tete . ..-R. Gulllén B., Srlo. 

3 1 

N9 13728-8/U N9 328938.-<t: 6.84 
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Margarlto Lópcz, 1ollclt1 arriendo dos lotes terre· 
no ejldal, primero treinta hectáreas lugar achiote 
é•ta jurisdicción lindante: Oriente, Cerro Nuvel, 
francllca Oonzález; Occidente, predio fvaristo Po
lanco mediando camino; Norte, Camilo f'lorián; Sur, 
Cefcrlna Oarcfa:-Seguado lote, tres manzanas lln
dando:-Oriente, felipa Matey; Occidente y Sur, Jo· 
sé Dolorea Mcjfa; Norte, francisco Paz. . 

Quien con1ldcreae derecho, opóngase legalmente. . .. :._.;. ·1 
Alcaldfa Munlclpal.-Telpaneca, Noviembre nue- : , ·~, ': ·-: 

ve mil noveclento1 clncuentlllete.-fellclano Valla- . < - ;;.."i. ., 
darc1.-M. Varg11., Srio. ·- - · 

~a conforme.-M. Vargas., Srlo. ~-:: . 
3 1 

N9 13727-B/U N9 328937.-· 6.65 
Juan C. Matey, Cleofe Matey Garcfa, Francisco 

Matey Ramfrcz, 1olltan arriendo Ochenta Manzanu. 
Ejidal, llndero1: Oriente, terreno Francisca viuda de 
Portillo; Occidenti:, c1111 de Domingo Garcfa, Mo· 
desto López Pérei y Huat1lea alambrados, Norte, 
terrenos 1olicltado por Margarlto López; Sur, Cami
no real Achiote Telpancca. 

Opóng11e término legal. 
Alcaldía Munlclpal.-Telpaneca, nueve de No

viembre mil noveclento1 clncuetlsletc.- fellclano 
Valladarca.-M. Varg11., Srlo. 

Ea conforme.--M. Varga1, Srlo. 

N9 13799-8/U N9 464509-<f: 30.00 

AVISO 

3 1 

Df LA COOPÉRATIVA:DE EMPLEADOS DE 
CoMUNICACIQNl!S, S.A. 

Se convoca a todo• loa miembros de la Coopera· 
tiva de Empleado• de Comunicaclone1 S. A., a una 
Junta General de Accioni1taa que tendrá. efecto a 
las nueve (9) de la maftana del próximo quince (15) 
de Diciembre, en el aegundo piso del Palacio de 
Comunleaclonc1. 

Managua, D.N Noviembre, 27, 1957. 

Cristobal Ortiz Cárdenas 
Srlo. de la Junta Directiva de la 
Cooperativa de Empleados de CC. 

10 1 
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